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INFORME TÉCNICO
SENASAG/ANPO/RJD N° 048/2018

A : Dr. Javier Ernesto Suarez Hurtado
Director Nacional Ejecutivo del SENASAG

Vía : Lic. Luis Orlando Suarez Hurtado
Jefe Nacional de Asuntos Administrativos y

Vía : Lic. Cristiam Hugo Dávila Antezana
Encargado Nacional de Programación y Organización  

De : Lic. Ramiro Jiménez Duran
Responsable de Programas y Proyectos 

De : Lic. Yeri Claros Flores
Responsable de Seguimiento y Monitoreo de Proyectos

Ref.: Presentación de Informe de Cierre Gestión de Gasto Corriente e Inversión 2018 

Fecha: Santísima Trinidad, 03 de Diciembre de 2018

Estimado Dr.:

Saludamos a usted cordialmente, en atención a la circular M DRyT/DGP/CIR/026-2018, remitimos a su 
autoridad, el Informe de Cierre de Gestión 2018, remitimos el presente informe, el cual ha sido la 
consolidación de los informes de cierre de las Unidades Nacionales de acuerdo a los formatos 
establecidos en el Instructivo MDRyT/DESPACHO/INST/0120-2018

Para ello el Área Nacional de Planificación, se elaboró instructivo de Dirección Nacional N° 299 para 
los Laboratorios y para la Unidades Nacional el N° 300, donde se les Instruyo a la Unidades 
Organizacionales, presentar Informe Final de sus actividades POA y logros alcanzados con su 
respectivos Impactos de la Gestión 2018, de acuerdo a los formatos establecidos.

En tal sentido, después de recepcionar digitalmente dichos informes, se procedió a la consolidación 
del informe de gestión, tomando como base la metodología y los puntos del informe del Ministerio de 
Desarrollo Rural y Tierras -  MDRyT. Para lo cual procedemos a remitir para los fines consiguientes.
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I. ANTECEDENTES

El presente Informe da cuenta de las principales actividades ejecutadas y los resultados alcanzados por el 
Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentarla (SENASAG) durante la gestión 2018, en el 
marco del Plan del Sector Agropecuario Rural con Desarrollo Integral 2016-2020 “Hacia el 2025“ aprobado 
mediante Resolución Ministerial N° 160 de 24 de mayo del 2017 y del Plan Estratégico Institucional 2014-2018 
del SENASAG aprobado con la Resolución Administrativa N° 041/2014 del 30 de abril del 2014, documentos 
que se constituyen en instrumentos estratégicos del proceso de cambio en la Sanidad Agropecuaria e Inocuidad 
Alimentaria de forma Integral y participativa. Proceso que se ha venido trabajando conjuntamente las 
organizaciones sociales, Indígenas, campesinas y otros actores rurales del País. Así también plantea una 
proyección hacia el 2025 en el marco de la Agenda Patriótica y sus 13 Pilares.

El Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria - SENASAG, desde la gestión 2000, ha 
venido construyendo en el país, un nuevo paradigma sobre la Sanidad Agropecuaria y la Inocuidad Alimentaria; 
hasta la fecha, está logrando grandes cambios sobre estas áreas, impulsando transformaciones grandes 
cambios en los sistemas productivos agropecuarios y forestales bajo una perspectiva integral, ecológica y 
sustentable que favorece la innovación tecnológica y la dinamización de mercados de productos agropecuarios 
para el mercado interno y su industrialización; asimismo, el esfuerzo institucional se orienta a contribuir a la 
estabilidad del mercado de alimentos incentivando y fortaleciendo a los productores y apoyando la canalización 
de la producción, hacia el mercado a través de diferentes estrategias, mecanismo que permiten aportar a 
mantener los brotes Inflacionarios alimenticios bajo control velando el poder adquisitivo de la sociedad boliviana 
en todos sus estratos sociales.

En ese sentido, este Informe técnico contiene los resultados logrados por el SENASAG durante la gestión 2018, 
proyectados al 31-12-2018 en sus correspondientes áreas de competencias.

BASE LEGAL DE CREACIÓN DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA E INOCUIDAD 
ALIMENTARIA (SENASAG)

Para atender los riesgos Fito-zoosanitarios y de inocuidad agroalimentaria del país, en el año 2000, a través de 
la ley 2061 fue creado el Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria SENASAG, con 
el mandato de proteger el estatus sanitario y la inocuidad de los alimentos; en fecha 6 de septiembre de 2016 
mediante la (Ley No. 830) el SENASAG fue Ratificado como Autoridad Nacional Competente en la materia. 
Para fines técnicos-operativos, el SENASAG, a organizado sus funciones en dos grandes áreas: (i) Sanidad 
Agropecuaria e (ii) Inocuidad Alimentaria.

MISIÓN Y VISIÓN DEL SENASAG 

MISIÓN
Mejorar y proteger la condición sanitaria del patrimonio productivo agropecuario y forestal y la Inocuidad 
alimentaria, para contribuir al desarrollo sustentable y sostenible del sector agropecuario con soberanía y 
seguridad alimentaria.

VISIÓN
SENASAG goza de la confianza y credibilidad nacional e internacional, por los sistemas de calidad 
implementados y dispone de la capacidad técnica, financiera y de infraestructura para brindar servicios de
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excelencia con un alto estándar fitosanitario, zoosanitario y de Inocuidad alimentaria, para el bienestar de los 
pueblos del Estado Plurinacional de Bolivia.

ROL INSTITUCIONAL

El Rol Institucional del Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria (SENASAG), en el 
Artículo 15 de la Ley 830 de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria están establecidas las atribuciones.

1. Proteger la condición sanitaria y fitosanitariamente del patrimonio agropecuario y forestal.
2. Proponer y ejecutar las políticas, estrategias y planes para garantizar la Sanidad Agropecuaria y la

Inocuidad Alimentaria.
3. Implementar y administrar el registro sanitario en materia de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad 

Alimentaria, como el único registro oficial del Estado Plurinacional de Bolivia.
4. Elaborar y aprobar normas y reglamentos técnicos en materia de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad 

Alimentaria, en coordinación con las instancias que correspondan.
5. Proponer y administrar el régimen sancionatorio en materia de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad 

Alimentaria.
6. Reglamentar el decomiso, la destrucción, retorno o disposición final de animales, vegetales, productos 

y subproductos en materia de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria.
7. Coordinar con el Ministerio de Medio Ambiente y Agua, la sanidad de la flora, fauna silvestre y

biodiversidad.
8. Elaborar, gestionar y ejecutar planes, programas y proyectos en Sanidad Agropecuaria e Inocuidad 

Alimentaria de interés nacional.
9. Certificar la Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria para la importación y exportación.
10. Declarar y notificar la presencia o ausencia de plagas en vegetales y enfermedades en animales, a 

nivel nacional.
11. Declarar zonas, áreas y/o país libre o de baja prevalencia de plagas en vegetales y enfermedades en 

animales.
12. Cumplir y hacer cumplir las normativas supranacionales vigentes, en materia de Sanidad Agropecuaria 

e Inocuidad Alimentaria.
13. Realizar el control de la inocuidad de los alimentos en los tramos productivos y de procesamiento.
14. Declarar emergencia pública en asuntos de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria.
15. Generar y sistematizar información especializada en Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria, 

en coordinación con el Ministerio de Salud.
16. Realizar aprobación, seguimiento, monitoreo y evaluación de planes, estrategias, programas y 

proyectos en Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria de interés departamental y municipal, 
implementados por las entidades territoriales autónomas.

17. Normar y registrar insumos agropecuarios y controlar el manejo, uso y comercialización a nivel 
nacional.

18. Registrar insumos y materias primas de uso en la industria alimentaria en temas sanitarios.
19. Autorizar y/o acreditar a personas naturales o jurídicas, cuando corresponda, para la prestación de 

servicios en materia de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria.
20. Centralizar los datos de registros de marcas, señales y carimbos, remitidos periódicamente por los 

Gobiernos Autónomos Municipales y/o federaciones de ganaderos, con fines sanitarios.
21. Suscribir acuerdos o convenios intergubernativos.
22. Cobrar y administrar tasas por la prestación de servicios establecidos en la presente Ley.

23. Establecer programas de capacitación en materia de sanidad agropecuaria e Inocuidad Alimentaria.
24. Realizar acciones dirigidas a garantizar el manejo adecuado del faeneo de los animales, evitando la 

crueldad y estrés innecesario.
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Entiéndase como atribuciones  y  facultades, de la siguiente manera:

Atribución, es la asignación de competencias que se le atribuye a una entidad sobre las áreas funcionales bajo 
su dependencia o tuición.

Facultad, es aquello que por derecho puede y debe hacer la institución en el marco de sus competencias; son 
los derechos y obligaciones emanadas de las atribuciones y que son exclusivas.

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

Mediante Decreto Supremo N° 25729 del 7 de abril del 2000, se estableció la estructura del SENASAG:

Artículo 8. (Niveles de Organización)

Nivel de Dirección : Director del Servicio Nacional 
Nivel de Control : Auditor Interno

Nivel Técnico Operativo : Jefes Nacionales de:

A través de estas unidades operativas el SENASAG, desarrolla, planes, estrategias, normas, programas y 
proyectos en el ámbito de la Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria, orientadas a resguardar la salud y 
promover el desarrollo económico y social de los productores de comunidades y organizaciones económicas 
campesinas e indígenas y otros sectores en el país.

Actualmente el Senasag cuenta con la siguiente estructura:

•  Sanidad Animal
•  Sanidad Vegetal
•  Inocuidad Alimentaria

Nivel de Apoyo : Jefes Nacionales:
•  Asuntos Administrativos
•  Asuntos Jurídicos

Nivel desconcentrado : Jefaturas Distritales

Artículo 9. (Niveles Jerárquicos)

•  Director Nacional de Servicio
•  Jefe Nacional de Unidad y Jefe Distrital de Unidad
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Fuente: Memoria Institucional 2016

Toda la estructura a nivel nacional y regional, se disgrega en 93 Unidades y/o áreas, a continuación, se 
muestran las áreas nacionales:
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Cuadro N° 1
Áreas Funcionales de acuerdo a la Estructura del SENASAG

DIRECCION NACIONAL Y UNIDADES SIGLA AREA

DIRECCION NACIONAL
DDNN.1 
DONN 2 
D0NN.3

DIRECCION NACIONAL DEL SENASAG 
AREA NACIONAL DE COMUNICACIÓN 
AREA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

UNAAF.1 JEFATURA NACIONAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS
UNAAF 2 AREA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN
UNAAF3 AREA NACIONAL DE PERSONAL

UNIDAD NACIONAL DE ASUNTOS UNAAF.4 AREA NACIONAL DE EJECUCIÓN FINANCIERA
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS UNAAF.5 AREA NACIONAL DE BIENES Y SERVICIOS

UNAAF.7 AREA NACIONAL OE TECNOLOGIA Y SISTEMAS
UNAAF,8 AREA NACIONAL DE RECAUDACIONES
UNAAF.9 AREA DE ENLACE ADMINISTRATIVO

UNIDAD NACIONAL DE AUDITORIA INTERNA UNAI.1 JEFATURA NACIONAL DE AUOITORIA INTERNA
UNIOAD NACIONAL DE ASUNTOS JURIDICOS UNAJ.1 JEFATURA NACIONAL DE ASUNTOS JURIDICOS

UNIA.1 JEFATURA NACIONAL DE INOCUIDAD ALIMENTARIA
UNIA 2 AREA NACIONAL DE INSPECCION Y CONTROL
UNIA.3 AREA NACIONAL DE REGISTRO Y CERTIFICACION

UNIDAD NACIONAL DE INOCUIDAD 
ALIMENTARIA

UNIA.4 AREA NACIONAL DE LABORATORIOS DE ANALISIS DE ALIMENTOS Y RESIDUOS
UNIA.5 
UNIA.6 
UNIA 7......

AREA NACIONAL DEL SISTEMA DE CONTROL DE LA PRODUCCIÓN ECOLOGICA 
AREA NACIONAL DE COORDINACION DE PROGRAMAS DE INOCUIDAD ALIMENTARIA 
PROGRAMA NACIONAL PAI LACTEOS

UNIA.8 PROGRAMA NACIONAL PAI CARNICO
UNIA 9 PROGRAMA NACIONAL PAI FRUTAS Y HORTALIZAS
UNSA.1 JEFATURA NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL

UNSA 10 PROGRAMA NACIONAL DE ERRADICACIÓN DE LA FIEBRE AFTOSA
UNSA 11 PROGRAMA NACIONAL DE SANIDAD AVIAR
UNSA 12 PROGRAMA NACIONAL DÉ SANIDAD DE CAMÉLIDOS SUDAMERICANOS
UNSA.13 PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL Y ERRADICACION DE BRUCELOSIS Y TUBERCULOSIS BOVINO Y BUBALINO
UNSA.14 
UNSA 15

PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL Y ERRADICACION OE LA PESTE PORCINA CLÁSICA 
PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL Y ERRADICACION DE LA RABIA BOVINA

UNIDAD NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL UNSA.2 AREA NACIONAL DE INSPECCION Y CUARENTENA ANIMAL
UNSA.3 AREA NACIONAL DE EPIDEMIOLOGIA VETERINARIA
UNSA.4 AREA NACIONAL DE REGISTRO DE INSUMOS PECUARIOS
UNSA.5 AREA NACIONAL DE RASTREABILIDAD BOVINA Y BUBALINA
UNSA.6 AREA NACIONAL DÉ COORDINACIÓN DÉ PROGRAMAS DÉ SANIDAD ANIMAL
UNSA.7 AREA NACIONAL DE LABORATORIOS EN SANIDAD ANIMAL
UNSA.8 AREA NACIONAL DE EDUCACIÓN SANITARIA
UNSA.9 AREA NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL DE ACUICULTURA
UNSV.1 
UNSV 2

JEFATURA NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL
AREA NACIONAL DE INSPECCION Y CUARENTENA VEGETAL

UNSV.3 AREA NACIONAL DE VIGILANCIA EPIFITIOLOGICA

UNIOAD NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL UNSV 4 
UNSV 5

AREA NACIONAL OE REGISTRO DE INSUMOS AGRICOLAS
AREA NACIONAL OE LABORATORIOS DE DIAGNÓSTICO VEGETAL Y CONTROL OE CALIDAD DE PLAGUICIDAS

UNSV.6 AREA NACIONAL DE COORDINACIÓN DE PROGRAMAS DE SANIDAD VEGETAL
UNSV.7 PROGRAMA NACIONAL DE LA MOSCA DE LA FRUTA
UNSV.8 PLAN DE CONTINGENCIAS DE CONTROL DE LA LANGOSTA VOLADORA

LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN Y 
DIAGNOSTICO VETERINARIO SANTA CRUZ

LIDIVET.1 JEFATURA Y ADMINISTRACIÓN ÍJDIVET
LIDIVET.2 AREA DE LABORATORIO CLINICO LIOIVET
LIDIVET.3 AREA DE LABORATORIO DE ANALISIS DE ALIMENTOS LIDIVET

LABORATORIO DE INVESTIGACION Y LIDIVECO.1 JEFATURA Y ADMINISTRAClSÑÜDIVECO
DIAGNOSTICO VETERINARIO DE LIDIVECO.2 AREA DE LABORATORIO CLINICO LIOIVECO
COCHABAMBA LIDIVECO.3 AREA DE LABORATORIO DE ANALISIS DE ALIMENTOS LIDIVECO

PPCF.1 JEFATURA NACIONAL OE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS
PROGRAMA PUESTO DE CONTROL PPCF.2 JEFATURA NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL
FRONTERIZO PPCF.3 JEFATURA NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL

PPCF.4 JEFATURA NACIONAL DE INOCUIDAD ALIMENTARIA

PROGRAMA DESCONCENTRACION Y 
REGISTROS SANITARIOS Y FITOSANITARIOS 
A NIVEL DEPARTAMENTAL

PDRSF.1 JEFATURA NACIONAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVO Y FINANCIEROS

Fuente: Informe Final de Seguimiento a la Ejecución Física • Financiera del POA 2018
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1.1. OBJETIVOS GENERAL

Mejoramiento del estatus sanitario y fitosanitario del Estado Plurinacional de Bolivia a través de la 
implementación de programas sanitarios de prevención y control de plagas para la prevención y control 
de plagas, enfermedades y contaminantes en beneficio de los usuarios y productores rurales.

1.2. AREA DE INTERVENCIÓN

Área de intervención de la Unida Nacional de Sanidad Animal.

La Unidad Nacional de Sanidad Animal, para dar cumplimiento al objetivo de gestión, tienen una estructura 
basada en Oficinas distritales, Oficinas Locales y Puestos de Control Internos, estos son coordinados por los 
responsables departamentales de sanidad Animal.

Las Oficinas Distritales, albergan a los responsables de registros y certificación, quienes se encargas de 
administrar el registro de empresas y establecimientos veterinarios, centros de concentración de animales y 
otras actividades ligadas a la pecuaria.
Las oficinas locales están distribuidas en todo el territorio nacional y tienen como área de acción municipios y 
jurisdicciones donde se crían animales de consumo.

Distribución de la estructura sanitaria y área de intervención.
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Área de intervención de la Unida Nacional de Sanidad Vegetal.

El SENASAG, viene promoviendo la implementación de las medidas fitosanitarias, para proteger y mejorar la 
Sanidad Vegetal en la producción agrícola y forestal. Con la participación, conjunta de los diferentes actores 
para promover el desarrollo productivo del país. Las plantas, productos vegetales y otros artículos 
reglamentados que entran, se mueven dentro o provienen del país, están sujetos a medidas fitosanitarias 
establecidas.

Para este propósito, se vienen implementando 
normativas y procedimientos técnicos armonizados que 
nos permitirán aplicar las medidas fitosanitarias de 
manera oportuna y eficiente, para prevenir y reducir el 
riesgo de ingreso, establecimiento y dispersión de 
plagas reglamentadas en el país; así como, el control de 
la calidad de los agroquímicos y substancias afines, para 
preservar la biodiversidad y el medio ambiente del país.

Dentro de este contexto, considerando la importancia 
que tiene la protección de la sanidad vegetal del país, la 
UNSV tiene como área de intervención los 9 
departamentos, donde tiene presencia con técnicos que 
vienen trabajando para poder cumplir con la misión del 
Servicio.

D ISTR ITA L
PER SO N A L 2018

TOTAL
O F IC . DPTAL O FIC . LOCAL

Beni 6 3 9
C huqu lsaca 4 4 8
C ochabam ba 11 11 22
La Paz 13 2 15
Oruro 3 3
Pando 4 4

P otosí 4 2 6

S an ta  C ruz 22 22
Tarija 5 4 9

TOTAL 72 26 98
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Área de intervención de la Unida Nacional de Inocuidad Alimentaria -  U.N.I.A.

El Área de intervención de la Unidad Nacional de Inocuidad alimentarla se encuentra enmarcada en los 9 
departamentos. El Mapa siguiente muestra la cobertura y áreas de Intervención.

A M B ITO  DE INTERVENCION
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Cuadro N°2 
COBERTURA INSTITUCIONAL

Las oficinas de SENASAG, por ende, de la Unidad Nacional de inocuidad Alimentaria, se encuentran 
distribuidas de la siguiente manera:

AMBITD N° DE OFICINAS

O fic ina Nacional 1

O fic inas D epartam enta les 9

O fic inas Regionales 34

O fic inas Locales 127
Puestos de co n tro l in te rn o 40
Puestos de c o n tro l fro n te r iz o 14

Puestos de c o n tro l en a e rop ue rtos 3
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.3. BENEFICIARIOS DIRECTOS

y  Beneficiarios Directos de la Unidad Nacional de Sanidad Animal ■ U.N.S.A.

Operaciones/ Tareas Indicac ores

Objetiva de
(Actividades/Activ. Int. - Formt. 

Anterior) Descripción Unidad Cantidad
Población Beneficiaria

Gestión EJECUCION DE COMPONENTE 
FORTALECIMIENTO DE SANIDAD ANIMAL

% DE AVANCE % IDO
NS

Productores
Ns

Empresas Otros

Mantención del estatus de Bolivia libre de 
fiebrE aftosa

Documento de mantención de 
Bolivia libre de fiebre aftosa.

Certificación 1 212.451

Ejecución y Fiscalización de les 2 ciclos de 
vacunación contra fiebre aftosa

N5 de bovinos vacunados 
contra la fiebre aftosa 2 
ciclos de vacunación

Cabezas de 
Ganado 
Vacuno

10.835.102 212.451

Registro de establecimiento de 
producción acufcola a nivel nacional

Cantidad de establecimientos 
de producción acuícolas 
registrados

Registros 150 150

Población porcina protegida controla la 
peste porcina clasica mediante 
vacunación.

Numero de porcinos 
vacunados contra la peste 
porcina clásica

Cabezas
Vacunadas

3G9.827 3G3.827 100

Productos de uso veterinario con reg istro 
sanitario vigente

Productos veterinarios con 
reg istro sanitario vigente

Registros 374 235

Reducción de casos de enfermedad de 
enfermedad Newcastle y influencia Aviar 
mediante la vacunación de aves de 
traspatio

Registro de enfermedad de 
enfermedades Newcastle y 
influencia Aviar

Contrato 1.002.785 28038 28938

Ejecución y fiscalización contra la Rabia 
bovina mediante Vacunación

Número de bovinos 
vacunados contra la rabia

cabezas 471.731 73G38

Control Sanitario a importaciones de 
material Genético para Salmonella. 
Micoplasma e Influenza Aviar

Documento de resultados
Lotes

ingresados
2.D00 440 22

Control Sanitario a Plantas de Incubación 
para Salmonella, Micoplasma e Influenza 
Aviar

Documento de resultados de 
plantas de incubación

Cantidad de 
establecimien 
to en estudio

5.3B0 620 31

Acuerdos de apertura de mercado para la 
exportación de productos pecuarios

Documento Aprobado 
(Cuestionario de cada País)

Certificado
autorizado

2 6

Muestreo serológico para determ inar la 
prevalencia de la Brucelosis bovina

Documento final de 
resultados con estudio de 
Prevalencia

Establecimien 
tos con 
estudio 

serológico

1.524 180

Caracterización de Movimientos Animales 
a Predio a Predio, Predio a Matadero y 
Predio a Centro de Concentraciones de 
animales vivos.

Caracterización de 
Movimientos Animales a 
Predio a Predio, Predio a 
Matadero y Predio

Cantidad de 
Guías de 

Movimiento 
Animal

250.000 270.793 31

Elaboración de un plan de control de 
captura de vampiros e identificación de 
criaderos de vampiros

Planes elaborados de 
captura de vampiros

Cantidad de 
Cuevas 

identificados
18 369.827

Fuente: U.N.S.A. -SEN A SAG
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• /  Beneficiarios directos de la Unidad Nacional de Sanidad Vegetal -  U.N.S.V.

Objetivo de 
Gestión

Operaciones/ Tareas 
(Actividades/Activ. Int. -  Formt. A nterior)

Indicadores
Población Beneficiaria

Descripción Unidad Cantidad

EJECUCIÓN DE CDMPDNENTE 
FORTALECIMIENTO OE SANIDAD VEGETAL

% DE AVANCE % IDO
NS

Filias.
NS

Empresas Dtros

Determinación de la condición fitosanitaria de 
los cultivos de importancia económica, para 
coadyuvar a los productores en la apertura de 
mercados para la exportación.

Estados fitosanitarios elaborados 
a p a rtir  de acciones de Vigilancia

Documento 4 12.100

Establecimiento de medidas fitosanitarias para 
prevenir el ingreso de plagas reglamentadas al 
país mediante el intercambio comercial.

Contar con ID análisis de riesgo 
de plagas con medidas 
Fitosanitarias

Documento ID 1.520

Avalar el cumplimiento de las medidas 
fitosanitaria para fa c ilita r la exportación de 
productos de origen vegetal.

Certificados fitosanitarios 
emitidos.

Contrato 22.127 BI6

Es mejorar la 
producción 
agrícola y forestal 
a través de 
acciones de

Registros de plaguicidas de uso agrícola y 
sustancias afines para m ejorar la calidad de la 
eficacia agronómica, y salvaguardar la salud 
humana y del medio ambiente por el uso de 
agroquímicos.

Registros de plaguicidas químicas 
y sustancias afines.

Registros 4D5 2351

vigilancia y 
cuarentena 
vegetal, reg istro y 
control de insumos 
agrícolas y la 
¡mplementación de 
programas de 
control de plagas 
de importancia 
económica, para 
garantizar la 
seguridad 
alimentaria.

Registros de Empresas en sus diferentes 
categorías.

Empresas con reg istro 
fitosanitario.

Registros 9G 3BI

Mantener la condición de Área de Baja 
Prevalencia de Moscas de la fru ta para la 
exportación de limón (C itrus limón) en el 
departamento de Santa Cruz.

Formulario de Registro Oficial de 
Trampeo (RQT) para Moscas de la 
fru ta

Reportes 12 2.0DD 1

Mantención de la condición fitosanitaria de País 
Libre de la bacteria del HLB de los cítricos.

Inf. técnicos sobre la condición 
fitosanitaria del HLB en el 
te rrito r io

Reportes ID 2B.DBD

Un programa nacional de control de la Langosta 
voladora implementado.

Inf. técnicos sobre la condición 
fitosanitaria de la Langosta 
Voladora

Informes 12 11.500

Prevenir oportunamente la presencia de la 
polilla de la uva en tres  regiones productoras del 
sur del país.

Informes técnicos sobre la 
condición fitosanitaria de la polilla 
de la uva en tres  departamentos 
(Chuguisaca. Potosí jT a r ija ) .

Informes 3 3.2DD

Determinar la condición fitosanitaria en relación 
al gusano de la soya en el Departamento de 
Santa Cruz.

Informes técnicos sobre la 
condición fitosanitaria de la plaga 
de la soya en el departamento de 
Santa Cruz.

Informes 4 I5.DDD

Implementación un plan de control de Post 
reg istro de plaguicidas de uso agrícola 
comercializados a nivel nacional.

Informes de fiscalización a 
empresas y casas 
comercializadoras de plaguicidas.

Informes 3 3BI

Fuente: SENASAG • UNSV, 2018.
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O pe ra c ion e s / Tareas Indicadores

Objetivo de Gestión
(A c tlv ld a d e s /A c tlv . Int. - Form t. A n te r io r) D escripción Unidad Cantidad

EJECUCION DE COMPONENTE FORTALECIMIENTO 
DE SANIDAD ANIMAL

% DE AVANCE % 100 Ns Flias.
N«

Em presas
O tras

Empresas del rubro alimenticio que 
obtuvieron su Registro Sanitario en la 
gestión

Registros Sanitarios emitidos
N8 de 

Certificados 
Emitidos

1.630 8.150 1630
Población 
en general

Garantizar la 
inocuidad
Alimentaria en los 
tramas productivos 
y de procesamiento

Unidades de producción ecológica bajo 
fiscalización del SNCPE - SENASAG. con 
certificación de te rcera  parte y 
sistemas participativos de garantía.

Prod. ecológicos bajo 
certificación de tercera 
parte y SPGs fiscalizados

N8 de 
Certificados 

Emitidos
18.214 18.214 190

Sector
consumidor
de
productos
ecológicos

Plan de Vigilancia y contro l de residuos y 
contaminantes en alimentos fortalecido.

Ns de muestras tomadas de 
alimentos y bebidas para la 
vigilancia y control

Muestras 16.396 - I63D
Población 
en general

Planes de Inspección y control 
fortalecido.

Inspecciones programadas, 
de rutina, extraordinarias al 
comercio exterior

Inspecciones G3.874 - 1630
Población 
en general

Fuente: UNIA 2018

I .4 .  OTROS ANTECEDENTES

A continuación, se muestran los principales resultados alcanzados (la ejecución física de las actividades mas 
importantes por cada Unidad Nacional, que fue programada en la gestión 2018 para el SISEGER), con su 
respectiva ejecución financiera:

Cuadro N° 3
Principales Resultados del SENASAG en la Gestión 2018

Acci

Mejo
prev
rura

)n  de C orto  Plazo 2D I8 :

'amiento del estatus sanitario y fitosanitaria del Estado Plurinacional de Bolivia a través de la implementación de program as sanitarios de 
anción y  control de plagas para la prevención y control de plagas, enfermedades y contaminantes en beneficio de los usuarios y productores 
es.

N» PRODUCTOS FINALES EJECUTADOS 2DI8 
SEGÚN COMPONENTES

EJECUCION FISICA
EJECUCION PRESUPUESTARIA 

(En Bs)

O escripción Unidad
Cantidad

Program ada

Cantidad 
E jecu tada1 

(Al 31-Dic-IB)

% Ejecutado 
(Desem peño)

Program ado
E jecu tado ' 
(Al 31-Dic- 

18)
% Ejec.

1 Componente Forta lec im ien to  de Sanidad 
Animal Ejecutada

%  do Avanco P orcenta je 100 93 93% 33.4 24 .0 0 9 31.576.626 94%

Estatus de Bolivia libra de fiebre aftosa 
mantenido

Oocumento de maotencióo de 
Bolivia libre de liebre  aftosa

Certificación 1 1 100% 6.365.420 6.365.DDD 100%

2 ciclos de vacuoación contra fiebre aftosa 
ejecutados y fiscalizados

N° de bovioos vacunados 
contra la liebre  aftosa 2 ciclos 
de vacunación

Cabezas de 
Ganado Vacuno

10.835.102 10835.102 100% 3.051.000 2.931.691 96%

Establecimiento de producción acuicola 
registrados.

Cantidad de establecimientos 
de producción acuícolas 
reqistrados

Concursos 150 150 100% 1.645.404 1.405.412 85%

Peste porcina clásica controlada mediante 
vacunación.

Numero de porcinos 
vacunados contra la pesie 
porcina clásica

Cabezas
Vacunadas

369.827 306711 83% 3.101.254 2.874.951 93%

Productos de uso veterinario registrados
Productos veterinarios con 
reg istro  sanitario vigente

Registros 974 678 70% 2.489.440 2.351.135 94%
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Enfermedades Newcastle reducido mediante 
la vacunación de aves de traspatio

Registro de enfermedad de 
enfermedades Newcastle y 
influencia Aviar

Contrato 1002.785 1001.991 100% 2.562.510 2.344.064 91%

Vacunación contra la Rabia bovina ejecutada 
y fiscalizada

Número de bovinos vacunados 
contra la rabia

Contrato 471.731 471.741 100% 3.744.720 3519129 94%

Material Genético para Salmonella. 
Micoplasmas e Influenza Aviar controlado

Documento de resultados
Lotes

¡nqresados
2.000 1.8 II 91% 1.154.500 1.049.009 91%

Plantas de Incubación para Salmonella. 
Micoplasmas e Influenza Aviar controlado

Documento de resultados de 
plantas de incubación

Cantidad de 
establecimiento 

en estudio
5.390 4.438 82% 758.420 755.670 100%

Mercados aperturados para la exportación 
de productos pecuarios

Documento Aprobado 
(Cuestionario de cada Pafs)

Certificado
autorizado

2 2 100% 2400.000 2.400.000 100%

Prevalencia de la Brucelosis bovina 
determinada mediante muestreo serológico

Documento final de resultados 
con estudio de Prevalencia

Establecimientos 
con estudio 
serolóqico

1.524 1524 100% 1.744.720 1640.416 94%

Control de Movimientos Animales a Predio a 
Predio. Predio a Matadero y Predio a Centro 
de Concentraciones de animales vivos.

Caracterización de 
Movimientos Animales a Predio 
a Predio. Predio a Matadero y 
Predio

Cantidad de 
Guías de 

Movimiento 
Animal

250.000 250.000 100% 3.550.600 3.214.127 91%

Plan de control de captura de vampiros e 
identificación de criaderos de vampiros 
elaborados

Plaoes elaborados de captura 
de vampiros

Cantidad de 
Cuevas 

identificados
IB 15 83% 856.021 726.022 85%

2
Componente F o rta lec im ien to  de Sanidad 
Veqetal E jecutado

% d e  Avance P orcenta je 100 90 90% 39.170.329 35.334.861 90%

Condición fitosanitaria de los cultivos de 
importancia económica, determinados para 
la apertura de mercados para la exportación.

Estados fitosanitarios 
elaborados a p a rtir  de 
acciones de Viqilancia

Documento 4 3 75% 6826.395 6.462.047 95%

Medidas fitosan itarias establecidos para 
prevenir el ingreso de plagas reglamentadas 
al país mediante el intercambio comercial.

Contar con 10 análisis de 
riesgo de plagas con medidas 
Fitosanitarias

Documento 10 10 100% 5.147.663 4.961.574 96%

Medidas fitosan itarias avalados para fac ilita r 
la exportación de productos de origen 
veqetal.

Certificados fitosanitarios 
emitidos

Contrato 22.127 19639 89% 5.368.256 4.978.830 93%

Plaguicidas de uso agrícola y sustancias 
afines registrados para m ejorar la calidad de 
la eficacia aqronómica

Registros de plaguicidas 
químico y sustancias afines

Registros 405 312 77% 3.790.380 3.495.168 92%

Empresas en sus diferentes categorías 
registrados.

Empresas con reg istro  
fitosanitario

Registros 98 71 74% 3 43 7 6 63 3.042.731 89%

Condición de Area de Baja Prevalencia de 
Moscas de la fru ta  para la exportación de 
limón (C itrus limón) en el departamento de 
Santa Cruz mantenida

Formulario de Registro Oficial 
de Tram peo(ROI)para Moscas 
de la fru ta

Reportes 12 12 100% 2.695246 2.469209 92%

Condición fitosanitaria de País Libre de la 
bacteria del HL8 de los cítricos mantenidos.

Inf. técnicos sobre la condición 
fitosanitaria del HLB en el 
te rr ito rio

Reportes 10 10 100% 2.895.325 2.609.399 90%

Programa nacional de control de la Langosta 
voladora en ejecución.

Inf. técnicos sobre la condición 
fitosanitaria de la Langosta 
Voladora

Informes 12 12 100% 3.824.631 3.022.069 79%

Plaga de la polilla de la uva intervenida 
oportunamente en tres regiones productoras 
del sur del país.

Informes técnicos sobre la 
condición fitosanitaria de la 
polilla de la uva en tres 
departamentos (Chuquisaca. 
Potosí y Tarija)

Informes 3 3 100% 2164 815 1.963.815 91%

Condición fitosanitaria en relación al gusano 
de la soya en el Departamento de Santa Cruz 
determinada

Informes técnicos sobre la 
condición fitosanitaria de la 
plaga de la soya en el 
departamento de Santa Cruz

Informes 4 3 75% 1.055.140 850.251 81%

Plan de control de Post reg istro  de 
plaguicidas de uso agrícola implementado a 
nivel nacional.

Informes de fiscalización a 
empresas y casas 
comercia lizadoras de 
plaquicidas

Informes 3 3 100% 1.964.815 1.479.768 75%

3
Componente F o rta lec im ien to  de Inocuidad 
A lim e n ta ria  E jecutado

%  de Avance P orcenta je 100 B4 84% 21.339.714 19.774.027 93%
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Empresas del rub ro  alimenticio Registradas Registros Sanitarios emitidos
N.» de 

Certificados 
Emitidos

1.630 1591 98% 8.701.401 7.967.930 92%

Unidades de producción ecológica 
fiscalizados por el SNCPE - SENASAG. con 
certificación de te rcera  parte y sistemas 
participativos de garantía.

Prod. ecológicos bajo 
certificación de te rcera  parte 
y SPGs fiscalizados

N .'d e
Certificados

Emitidos
18.214 12286 67% 2.644.989 2.634.989 100%

Plan de Vigilancia y contro l de residuos y 
contaminantes en alimentos ejecutado

N° de muestras tomadas de 
alimentos y bebidas para la 
viqilancia y control

Muestras 16.996 13309 78% 586 5 4 73 5.161.820 88%

Plan de Inspección y contro l de empresas del 
rubro de alimentos ejecutados

Inspecciones programadas, de 
rutina, extraordinarias al 
comercio exterior

Inspecciones 63.874 59739 94% 4.127.851 4.009.288 97%

4
Componente F o rta lec im ien to  de 
L ab o ra to rios  de R eferencia  Ejecutado

%  de Avance Porcenta je IDO 97 97% 15.886.337 14.548.002 92%

Enfermedades que afectan a los animales 
analizadas y diagnosticadas

N° de Diagnósticos de 
Enfermedades de Animales

N .'de
Diagnóstico

179.186 168969 94% 8001072 7.737.833 97%

Resultado de análisis de materias primas 
procesos y productos alimenticios de 
consumo humano y animal

N° de Análisis de Productos y 
Subproductos Alimenticios

N.° de
Oiagnóstico

33.230 33078 100% 7885265 6.810169 86%

5 P rog ram as y P royec tos  2018 E jecutados % de Avance Porcen ta je IOD 58% 41.885.390 0%

Programa: Implem. Programa de sanidad 
agropecuaria e inocuidad alimentaria II - BID. 
ejecutado (de acuerdo a POA anual 2DI8)

% de avance físico Porcentaje IDO 72% 72% 37.602.323 7.890.825 21%

Proyecto: Construcción y equipamiento de 
laboratorio modular de bioseguridad de 
referencia nacional del SENASAG en Santa 
Cruz ejecutado (de acuerdo a POA anual 2018)

%  de avance físico Porcentaje IDO I.4II.I99 0 0%

Programa: Control de sanidad agropecuaria e 
inocuidad alimentaria -  Pronefa Oruro 
ejecutado (de acuerdo a POA anual 2018)

%  de avance físico Porcentaje too 83% 83% 556.800 529.072 95%

Proyecto: Implementación del sistema de 
sanidad vegetal de la caficultura a nivel 
nacional ejecutado (de acuerdo a POA anual 
2018)

%  de avance físico Porcentaje IDD 75% 75% 2.315.157 1.204.992 52%

PROMEDIO %EJEC 84% 151.705.888 110.858.404 73%

Fuente: Elaboración Propia

Como se puede evidenciar la Ejecución Física alcanzada fue del 84% y Financiera del 73%, la cual 
detallarem os mas adelante por cada Unidad Nacional.
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II. ANALISIS (GASTO CORRIENTE E INVERSIÓN)
ANALISIS EJECUCIÓN FISICA Y FINANCIERA DEL TIPO DE GASTO CORRIENTE

11.1. PRINCIPALES RESULTADOS DE GESTIÓN 2018 
•  UNIDAD NACIONAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS -  U.N.A.A.F.
El Estado Plurinacional de Bolivia, mediante Ley Financial N° 1006 de 20 de Diciembre de 2017, ha asignado 
al Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria (SENASAG) Bs. 147.726.510 para gastos 
operativos de la institución; también asigno para gastos en proyectos de inversión, para obtener resultados en 
beneficio del régimen sanitario del patrimonio productivo agropecuario, forestal y la inocuidad alimentaria. De 
este presupuesto, hasta el segundo semestre de 2018, se gestionó recursos adicionales por un monto de Bs.
3.979.358 consolidando un monto total aprobado de Bs. 151.705.868, tal como se expresa en el cuadro inferior:

Cuadro N° 4
Resumen de Presupuesto Inicial, Adicionales, Vigente, y Ejecución
por Fuente de : ¡nanc¡am¡ento a Detalle proyectado al 31/12/2018

GA
ST

O 
CO

RR
IE

NT
E

Detalle
Presupuesto

2018
Adicionales

2018 Ptto. Vigente 2018 Proyectado al 
31/12/2018

%  de
Ejec.

Saldo por 
Ejecutar

Laboratories TGN LIDIVECO II7D0 575.225 575.225 0 0% 575.225

Recursos Propios personal eventual gastos 
operativos LIDIVECO

4.310.040 4.310.040 3.879.036 90% 431.004

Recursos propios gastos operativos LIDIVET 4.35D 112 4.350.112 3.871.600 89% 478.512
TOTAL. GASTO CORRIENTE LABORATORIOS 3.235.377 0 9.235.377 7.750.63B 84% 1.484.741,32
TGN Gasto corriente recursos propios SENASAG 6.309.622 6.309.622 5.867.948 93% 441.674

Personal Discapacitado 339.957 20.983 3GD.94D 342.893 95% 18.047

Gasto corriente recursos propios SENASAG 84.35G.I3D 33B.834 84.692.964 79.611.386 94% 5.081.578
Caja y Banco para Devoluciones Potosí 8G2.323 862.323 862.323 100% 0
Caja y Banco para Devoluciones Promosca Druro IGI.229 161.229 161.228 100% 1
Caja y Banco para Devoluciones Prosaca Druro 22B.B30 226.63D 226.629 100% 1

Desconcentración de la Prestación del Servicio 2.537.069 2.537.069 2.410.216 95% 126.853

Programa de Fortalecimiento de Puestos de Control 
Fronterizo del SENASAG

4.127.851 4.127.851 4.000.000 97% 127.851

Gastos Esp. Comisión AQSID de Supervisión de 
Calidad de Café y Duinua

0 IDO.IDO 100.100 100.100 100% 0

Transferencia T.G.N. Dtros Ingresos 0 35.751 35.751 35.744 100% 7
Transferencia Corrientes a 1.170.533 1.170.533 1.122,065 96% 48.468

TOTAL, GASTO CORRIENTE SENASAG 98.920.811 1.664.201 100.585.012 9 4 .74 0 .5 32 94% 5.844.479,63

TOTAL GENERAL GASTO CORRIENTE 108.156.188 f.664.201 109.820.389 102.491.168 93% 7.329.221

IN
VE

RS
IO

N

Detalle
Presupuesta

2018
Adicionales

2018 Ptto. Vigente 2018 Proyectado al 
31/12/2018

% de 
Ejec.

Saldo por 
Ejecutar

DRURO SENASAG(PR0NEFA) 556.80D D 556.800 361.920 65% 194.880
PRDYECTD CAFÉ (SANIDAD VEGETAL) D 2.315.157 2.315.157 860.875 37% 1.454.282
CREDITO BID 3797/BL-BO (Program a Inicial) 39.013.522 -l.4lt.199 37.602.323 7.144.441 19% 30.457.882
C0NST. Y EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO
REFERENCIA NACIONAL-BID

I.4II.I99 I.4II.I99 0 0% 1.411.199

TOTAL, PRESUPUESTO DE INVERSIÓN (SENASAG) 39.570.322 2.315.157 41.885.479 8.3B7.23G 20% 33.518.243

TOTAL GENERAL INSTITUCIONAL 147.726.510 3.979.358 151.705.868 110.858.404,42 73 ,07%  40.847.4G4
Fuente: SENASAG Proyección de Ejecución al 31/12/2018
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La ejecución financiera, proyectada al 31 de diciembre del 2018, en relación a la programada se refleja en la 
siguiente gráfica:

Gráfica N° 2
Presupuesto General del SENASAG y Ejecución tanto de Gasto de Corriente e Inversión 

De la gestión 2018 proyectado al 31-12-2018

151.705.868
1 6 0 .0 0 0 .0 0 0
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Fuente: Ejecución Proyectada al 31-12-2018

En la gráfica superior se detalla la Ejecución Financiera General, la cual, separando los tipos de gasto, podemos 
señalar que la proyección al 31-12-2018, para el Gasto Corriente será del 93% e Inversión del 20%, tal como 
se refleja en el cuadro e inferior y la siguiente gráfica:

Cuadro N° 5
Programación y Ejecución Presupuestaria por Tipo de Gasto 
_______________ Proyectado al 31/12/2018_______________

PROYECCIÓN EJECUCIÓN GASTD CORRIENTE E INVERSIÓN AL 31-12-2018

DETALLE
PRESUPUESTO

VIGENTE
%

PROYECCION EJECUCION A 
DICIEMBRE

% d e
Ejecución

GASTO CORRIENTE 100.820.389 72% 102.491.168 93%
INVERSION 41.885.473 28% 8.3G7.23G 20%

TOTAL I5I.7D5.BBB 100% 110.858.404 73%

Gráfica N° 3
Programación y Ejecución Presupuestaria por Tipo de Gasto 

Proyectado al 31/12/2018

EJECUCIÓN: GASTD CORRIENTE E INVERSIÓN
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Se programaron 1.959 actividades en el POA de la gestión 2018, y se ejecutaron 1.855, debido a factores 
externos, como el NO desembolso de recurso TGN, para la ejecución del programa PRONESA de la Unidad 
Nacional de Sanidad Animal (UNSA);

en el siguiente gráfico se muestra la cantidad manifiesta en el cumplimiento de las actividades programadas:

Gráfica N° 4
Cantidad de Actividades Programadas y Ejecutadas 

De la gestión 2018

PROGRAMACION FISICA DEL PDA 2018

1 .9 5 3
1 .8 5 5

2000

1800
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Fuente: Informe Final de Seguimiento a la Ejecución Física • Financiera del POA 2018

Las actividades y los recursos programados en el POA 2018, se evaluaron, bajo los siguientes criterios y/o 
parámetros:

Cuadro N° 6
Parámetros de Evaluación de los Recursos y Actividades Programadas 

En el POA de la Gestión 2018

N IV E L  DE A V A N C E  P O A -P R E S U P U E S T O E V A LU A C IO N  DE E F IC A C IA  D E L P O A
E V A LU A C IO N  DE E F IC IE N C IA  D EL PO A  

-  P R E S U P U E S TO

P A R A M E T R O S  DE E V A L U A C IO N  DE  
D E S E M P E Ñ O  F IS IC O  Y  F IN A N C IE R O

P A R A M E TR O  DE  
E V A LU A C IO N  

E F IC A C IA

P A R A M E TR O S
P O R C E N TA JE S
E V A LU A C IO N

E FIC A C IA

P A R A M E TR O S  
DE E V A LU A C IO N  

DE E F IC IE N C IA

P A R A M E TR O S  
P O R C E N TU A LE S  
DE E V A LU A C IO N

EXELENTE E EXCELENTE 91 -100
CUMPLIO 76-100 EFICIENCIA ALTA 76 -1 0 0

BUENO B BUENO 7 6 -9 0

REGULAR R REGULAR 5 1 -7 5 CUMPLIO
PARCIALMETNE 51-75 EFICIENCIA MEDIA 51 -7 5

MALO M MALO 0 -5 0 NO CUMPLIO 0-50 EFICIENCIA BAJA 0 - 5 0

Fuente: Informe Final de Seguimiento a la Ejecución Física - Financiera del POA 2018

Según la gráfica 5 se puede apreciar que hay una varían entre EFICACIA 84% y EFICIENCIA 61% esto se 
debe porque algunas Unidades y/o Áreas no han ejecutado sus recursos programados de manera eficiente
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Gráfica N° 5
Resumen de Evaluación Institucional 

De acuerdo a los Parámetros de Eficacia y Eficiencia

ANALISIS DE EFICACIA Y EFICIENCIA DEL PDA 2DIS SENASAG
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EFICACIA EFICIENCIA
Fuente: Informe Final de Seguimiento a la Ejecución Fisica - Financiera del POA 2018

A nivel Nacional y Regional el SENASAG cuenta con 91 Unidades y/o áreas, de las cuales 79 Unidades y/o 
áreas están con una evaluación de desempeño entre BUENO y EXELENTE mismo que representa el 87% y el 
resto de 12 Unidades y/o Áreas están con una evaluación de desempeño entre REGULAR y MALO el cual 
representa al 13 %.

Gráfica N°6
Resumen de Evaluación Institucional 
de Desempeño Físico y Financiero

PARAMETROS DE EVALUACION DE DESEMPEÑO DE LAS UNIDADES,JEFATURAS Y 
AREAS DEL SENASAG 2018

EXELENTE-BUENO REGULAR-MALO
Fuente: Informe Final de Seguimiento a la Ejecución Física • Financiera del POA 2018.
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DETALLE DE INGRESOS ALCANZADOS POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL SENASAG  
EN LA GESTIÓN 2018, PROYECTADO AL 31-12-2018.

A continuación, se expresan a detalle y disgregados por meses los ingresos que genero el SENASAG por los 
Servicios prestados:

Cuadro N° 7
Resumen de Ingresos mensuales por la Venta de Servicios 

De la Gestión 2017

MES
INGRESOS RR. PP LIDIVET LIDIVECO Ingresa 

Total 2017
Ingresa 

Total 2DI8
Increm ento

% de
Increm ento

2017 2018 Incre . % 2017 2018 Incre . % 2017 2018 Incre . %

ENERO 5.229.037 6.738 447 1.509.410 29% 324.635 252.035 -72601
22%

163 218 180 088 16.870 10% 5.716.889 7.170.570 1.453680 25%

FEBRERO 4.959.959 6.651.613 1.691.654 34% 275.108 285.206 -69.901
25%

I22.B86 183.243 60.557 43% 5.357.750 7.040.061 1.882.310 31%

MARZO B.085.587 8.382.546 2.276.959 37% 233.548 190 891 •42.856
18%

162.737 189.902 27.185 17% B.48I.87D 8.743.138 2.261.268 35%

ABRIL 4.076.441 8.128.527 3.I52.D8B 83% 193.896 189.929 -3.968 -2% 157.227 198.381 41.154 26% 5.327.564 8.516.836 3.189.272 80%

MAYO 5.638.027 8.419.616 2.781.589 49% 321.725 282.880 -39.046
12%

279.094 190.459 -88.635
32%

6.238 846 8.892.755 2.653.9D9 43%

JUNIO 5.694.450 8.395.391 2.700.941 47% 254.193 277185 22992 9% 275.588 238.445 •37.143
13%

8.224.231 8.911.021 2 686.790 43%

JULIO 5192005 9 25 0 7 35 4 058.730 78% 244 573 218623 -25.950 •11% 426.032 214.132 -211.901
50%

5.862.610 9.683 489 3820.879 65%

AGOSTO 5.905.609 9.367010 3481401 59% 361.870 288.256 •73.815
20%

312.389 233.423 -78966
25%

6.579.867 9.888.688 3 308.820 50%

SEPTIEMBRE 5.534.668 8.277.051 2.742.383 50% 271.094 240.213 -30.881 -11% 301.739 148.515 -153.225
51%

6.107.500 8.BG5.778 2.558.277 42%

OCTUBRE 6.D64.932 9.9D3.044 3.838.112 83% 248.578 449.152 199.578 80% 388.349 283.882 -82.467
23%

8.680.857 10.638.077 3.955.220 59%

NOVIEMBRE 6 046.7D8 8.349.398 2.302.890 38% 263.588 259.397 -4.111 -2% 248.749 288.047 -42.702
17%

6.558.985 8.814.841
2.255.876

34%

DICIEMBRE 4.861.157 8.349.398 3.488.241 72% 272 524 259 337 -13.127 -5% 252.069 206.847 -46.022
18%

5.385.750 8.814.841 3.429091 84%

TOTAL EG.I88 580 100.192.775 3A.00A.I95 51% 3 2EE.2AE 3.112.759 -153.487 -5% 3.0B7.877 2.A72 563 -595.3IA -19% 72.522,699 105.778.098 33.255.395 AB%

Fuente: Area Nacional de Recaudaciones -  SENASAG

•  UNIDAD NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL -  U.N.S.A.

Objetivo General

• La unidad nacional de sanidad animal, para contribuir al cumplimiento de la misión institucional a planteado 
como objetivo “Proteger y mejorar la condición sanitaria del patrimonio pecuario del País”.
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Cuadro N°8
Detalles de Principales Resultados de la Gestión  

De la U.N.S.A. del SENASAG
Acción de C e rte  Plazo 2D18:

Mejoramiento del estatus sanitario y fitosanitario del Estado Plurinacional de Bolivia a través de la implementación de program as sanitarios de 
prevención y control de plagas para la prevención y control de plagas, enfermedades y contaminantes en beneficio de los usuarios y productores 

rurales.

N
g

PRODUCTOS FINALES EJECUTADOS 2018 
SEGÚN COMPONENTES

EJECUCION FISICA
EJECUCION PRESUPUESTARIA 

(En Bs)

D escripción Unidad
Cantidad

Program a
da

Cantidad 
E jecu tada1 
(Al 31-Dic- 

18)

%
Ejecutado
(Desempe

ño)

Program ado
E jecu tado1 
(Al 31-Dic- 

18)

%
Ejec.

1
Componente F o rta lec im ien to  de Sanidad Animal 
Ejecutado

%  de Avance Porcenta je 100 33 93% 33.424 .009 31.576.628 94%

Estatus de Solivia libre de fiebre  aftosa mantenido
Oócumento de mantención de Bolivia 
libre de liebre  aftosa.

Certificación 1 1 100% 8.365.420 6.365.000 100%

2 ciclos de vacunación contra fiebre  aftosa 
ejecutados v fiscalizados

N° de bovinos vacunados contra la 
fiebre aftosa 2 ciclos de vacunación

Cabezas de 
Ganado Vacuno

10 835102 10.835.102 100% 3.051.000 2.931.691 96%

Establecimiento de producción acuícola registrados.
Cantidad de establecimientos de 
producción acuicolas reqístrados

Concursos ISO 150 100% 1.645.404 1.405.412 85%

Peste porcina clásica controlada mediante 
vacunación.

Numero de porcinos vacunados contra 
la peste porcina clásica

Cabezas
Vacunadas

369.827 308.711 83% 3.101.254 2.874.951 93%

Productos de uso veterinario registrados
Productos veterinarios con reg istro  
sanitario viqente

Registros 974 878 70% 2.489.440 2.351.135 94%

Enfermedades Newcastle reducido mediante la 
vacunación de aves de traspatio

Registro de enfermedad de 
enfermedades Newcastle y influencia 
Aviar

Contrato 1.002.785 1.001.991 100% 2.562.510 2.344.064 91%

Vacunación contra la Rabia bovina ejecutada y 
fiscalizada

Número de bovinos vacunados contra 
la rabia

Contrato 471.731 471.741 100% 3.744.720 3.519.129 94%

Material Genético para Salmonella. Micoplasmas e 
Influenza Aviar controlado

Oocumento de resultados
Lotes

inqresados
2.000 1.811 91% 1.154.500 1049.009 91%

Plantas de Incubación para Salmonella. Micoplasmas 
e Influenza Aviar controlado

Documento de resultados de plantas 
de incubación

Cantidad de 
establecimiento 

en estudio
5.390 4.438 82% 758.420 755.870 100%

Mercados aperturados para la exportación de 
productos pecuarios

Documento Aprobado (Cuestionario de 
cada País)

Certificado
autorizado

2 2 100% 2.400000 2400 000 100%

Prevalencia de la Brucelosis bovina determinada 
mediante muestreo serológico

Oocumento final de resultados con 
estudio de Prevalencia

Establecimientos 
con estudio 
serolóqico

1.524 1524 100% 1.744.720 1.640.416 94%

Control de Movimientos Animales a Predio a Predio. 
Predio a Matadero y Predio a Centro de 
Concentraciones de animales vivos.

Caracterización de Movimientos 
Animales a Predio a Predio. Predio a 
Matadero y Predio

Cantidad de 
Guias de 

Movimiento 
Animal

250.000 250.000 100% 3.550.600 3.214.127 91%

Plan de control de captura de vampiros e 
identificación de criaderos de vampiros elaborados

Planes elaborados de captura de 
vampiros

Cantidad de 
Cuevas 

identificados
18 15 83% 856.021 726.022 85%

Fuente: U.N.S.A.

Descripción de los resultados de gestión de la U.N.S.A. 2018.

•  Se fortifico los laboratorios LIDIVET y LIDIVECO con las compras de reactivos a los programas 
Aviares, Nerviosas, vesiculares, Muermo dando mayor capacidad de reacción ante cualquier 
emergencia sanitaria.

•  Se presentaron los procesos de Recursos BID todos lamentablemente no se pudieron hacer posible 
todos por parte de la unidad ejecutora BID SENASAG.

•  Mayor coordinación entre Área Planificación y la unidad ejecutara BID para la Inscripción de los 
recursos, y el nombre de la actividad en toda la instancia.
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•  De manera general podemos decir que la ejecución física descrita en el P O A  ha sido cumplida, sin 
embargo, las actividades con presupuesto con crédito BID han sido relegadas por aspectos netamente 
administrativos, así mismo podemos decir que muchas de las actividades dependen de la demanda 
de los usuarios o la situación sanitaria del país, y estos aspectos mencionados hacen que algunas 
áreas demuestren una falta de ejecución física, que escapa de la voluntad del área técnica

•  UNIDAD NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL -  U.N.S.V.

Objetivo General

•  Es mejorar la producción agrícola y forestal a través de acciones de vigilancia y cuarentena vegetal, 
registro y control de insumos agrícolas y la implementación de programas de control de plagas de 
importancia económica, para garantizar la seguridad alimentaria.

Cuadro N°9
Detalles de Principales Resultados de la Gestión  

De la U.N.S.V. del SENASAG
Acción de C o rto  Plazo del SENASAG 2018:

M e jo ram ien to  del e s ta tu s  s a n ita rio  y f ito s a n ita r ia  del Estado P lu rinac iona l de Boliv ia a tra v é s  de la im p lem entac ión  de p ro g ra m as  sa n ita rio s  de 
prevenc ión  y c o n tro l de plagas pa ra  la p revenc ión  y c o n tro l de plagas, en ferm edades y con tam ina n te s  en bene fic io  de los usua rios  y p ro d u c to re s  
ru ra le s .

NS
PRODUCTOS FINALES EJECUTADOS 2DI8 

SEGÚN COMPONENTES

EJECUCION FISICA
EJECUCION PRESUPUESTARIA 

(En Bs)

D escripción Unidad

Cantida
d

P rog ra
mada

Cantidad 
E jecu tada ' 

(Al 31-D ic-IB )

%  Ejecutado 
(Desempeño)

P rogram ado
E jecu tado1 

(Al 3 I-D ic -I8 )
% Ejec.

2
Componente Forta lec im ien to  de Sanidad 
Veqetal Ejecutado

% de Avance
P orcen ta j

e
100 80 90% 39.170.329 35.334.861 90%

Condición fitosanitaria de los cultivos de 
importancia económica, determinados para la 
apertura de mercados para la exportación.

Estados Fitosanitarios 
elaborados a p a rt ir  de 
acciones de Vigilancia

Oocumento 4 3 75% 6.826.395 6.462.047 95%

Medidas fitosanitarias establecidos para prevenir 
el ingreso de plagas reglamentadas al país 
mediante el intercambio comercial.

Contar con 10 análisis de 
riesgo de plagas con 
medidas Fitosanitarias

Oocumento 10 10 100% 5.147.663 4.961574 96%

Medidas fitosanitarias avalados para fac ilita r la 
exportación de productos de origen vegetal.

Certificados fitosanitarios 
emitidos

Contrato 22.127 19639 89% 5.368.256 4.978.830 93%

Plaguicidas de uso agrícola y sustancias afines 
registrados para mejorar la calidad de la eficacia 
agronómica

Registros de plaguicidas 
químico y sustancias afines

Registros 4D5 312 77% 3.790 380 3.495.168 92%

Empresas en sus diferentes categorías 
registrados

Empresas con reg istro  
fitosanitario

Registros 96 71 74% 3.437.663 3.042.731 89%

Condición de Area de Baja Prevalencia de Moscas 
de la fru ta  para la exportación de limón (Citrus 
limón) en el departamento de Santa Cruz 
mantenida

Formulario de Registro 
Oficial de Trampeo (ROT) 
para Mascas de la fru ta

Reportes 12 12 100% 2.695.246 2.469.209 92%

Condición fitosanitaria de País Libre de la bacteria 
del HL8 de los cítricos mantenidos.

Inf. técnicos sobre la 
condición fitosanitaria del 
HLB en el te rrito rio

Reportes 10 ID 100% 2.895.325 2.809.399 90%

Programa nacional de contro l de la Langosta 
voladora en ejecución.

Inf. técnicos sobre la 
condición fitosanitaria de la 
Langosta Voladora

Informes 12 12 100% 3.824.631 3.022.069 79%
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Plaga de la polilla de la uva intervenida 
oportunamente en tres regiones productoras del 
su r del país.

Informes técnicos sobre la 
condición fitosanitaria de la 
polilla de la uva en tres 
departamentos 
(Chuquisaca. Potosí v Tarija)

Informes 3 3 100% 2.164 815 1.963.815 91%

Condición fitosanitaria en relación al gusano de la 
soya en el Departamento de Santa Cruz 
determinada

Informes técnicos sobre la 
condición fitosanitaria de la 
plaga de la soya en el 
departamento de Santa 
Cruz

Informes 4 3 75% 1.055.140 850.251 81%

Plan de contro l de Post reg istro  de plaguicidas de 
uso agrícola implementado a nivel nacional.

Informes de fiscalización a 
empresas y casas 
comercializadoras de 
plaguicidas

Informes 3 3 IDD% 1.964.815 I.479.76B 75%

Fuente: Elaboración Propia

Descripción de los resultados de gestión de la U.N.S.V. 2018.

•  En el tema de exportaciones, las Inspecciones oculares y físicas ordinarias a mercaderías de 
exportación, cuya actividad es realizada en puntos de embarque que se encuentran localizados en 
recintos, depósitos y almacenes de los exportadores, generalmente la ubicación de estas instalaciones 
se encuentra en las capitales de departamento. El porcentaje de Inspección a mercaderías llega como 
promedio a un 90% del total de las exportaciones, siendo las ciudades de Santa Cruz, 7272 CFE 
emitidos Cochabamba, 6249 CFE y La Paz 3374 CFE las principales ciudades despachantes de 
mercaderías de exportación.

•  En el tema de importaciones, la actividad se efectúa conforme a normas y directrices Internacionales 
cumpliendo la función de prevención de Ingreso de plagas en mercaderías de importación, a través de 
la inspección documental, física, por las características del control, se efectúa en Puestos de Control 
en Fronteras, recintos aduaneros y terminales aéreas. El porcentaje de Inspección a mercaderías de 
Importación llega aproximadamente a un promedio de 70%, del total de las Internaciones de 
mercaderías.

•  Conforme a la norma internacional NIMF n°15 y la Resolución Administrativa N° 059/2005 por la cual 
se reglamenta el movimiento de embalajes de madera utilizados en el comercio internacional, el 
personal de Inspección efectúa las inspecciones de los embalajes de madera que ingresa con diversas 
mercaderías verificando el estado sanitario esta actividad se realiza con mayor énfasis en los Puestos 
de Control de Tambo Quemado y Pisiga (Oruro).

•  Se cuenta con un proceso para la contracción de un consultor por producto para que elabore el Plan 
de contención que contenga los procedimientos técnicos basados en normativa nacional e 
Internacional que permitirá al SENASAG, actuar de forma oportuna e Inmediata ante una eventual 
presencia del agente causal del HLB dentro el territorio Nacional.

•  Se cuenta con una red de vigilancia fitosanitaria con trampas específicas Instaladas en áreas de 
producción citrícola, áreas urbanas y puntos fronterizos de mayor vulnerabilidad de ingreso de la plaga, 
con la finalidad de detectar oportunamente la incidencia de la plaga dentro el territorio nacional.

•  Se cuenta con recursos económicos gestionados mediante el Contrato de Préstamo BID-3797/BL-BO, 
para el desarrollo óptimo del programa nacional del HLB, el cual contempla la adquisición de equipos 
informáticos (GPS, Dron, computadoras, etc.), mobiliario (Escritorios, sillones, estantes), mismos que 
se gestionan ante la Unidad Ejecutora del BID a fin de poder concretar mencionada adquisición.

•  Se cuenta con convenios ¡nterinstltuclonales que permiten desarrollar en forma coordinada los talleres 
referidos al uso y manejo correcto de plaguicidas, en el marco del programa PROBUPA a fin de poder 
minimizar los riesgos en la salud y el medio ambiente.

•  En el marco del programa PROMOSCA se ha gestionado recursos económicos con un monto total de 
166 Euros ante el Organismo Internacional de Energía Atómica OIEA, para la implementación de un
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Centro de Empaque para moscas estériles del Genero Ceratitis capitata, el cual será ¡mplementado 
en la distrital de Cochabamba, mismos que ya iniciaron las actividades de ejecución para el bienio 
2018 y 2019 respectivamente.

•  Se cuenta con un Área de Baja Prevalencia de Moscas de la fruta para la exportación de limón [Citrus 
limón) en el departamento de Santa Cruz.

•  Se cuenta con Información sobre la incidencia y severidad de las plagas de importancia económica del café 
(roya, ojo de gallo y broca del café) correspondiente a un total de 8 municipios de los Dptos. de La Paz (Caranavi,
Teoponte, Palos Blancos, Alto Beni, Charazani y Apolo) y Santa Cruz (Buena Vista y Mairana).

•  Se realizaron dos talleres regionales de Uniformización de Criterios de intervención del Programa Café, 
bajo la coordinación del IPDSA y participación de INIAF y AOP, dirigido al personal técnico en su 
conjunto el 1ro. en el Opto, de La Paz, municipio de Caranavi, en fechas 24 y 25 de octubre y el 2do. 
en el Dpto. de Santa Cruz en el municipio de Buena Vista, en fecha 8 y 9 de noviembre, en el que 
como SENASAG, se impartió temas respecto a la Vigilancia Fitosanitaria y los alcances del 
componente de Sanidad Vegetal.

•  Se logró que cuatro (4) productores obtengan el Registro Fitosanitario para plantas madres, como 
resultado de la socialización de la norma para el Registro de Viveros RA 102/2015 y coordinación con 
personal técnico del INIAF, así como el apoyo a los productores propietarios de plantas identificadas 
como adecuados para proveer material de propagación en este caso semilla botánica de la especie 
Coffea arabica var. Catuai rojo en La Paz y Variedad IPR-52, conocida como CEPAC 2, en Santa Cruz.
Respecto a viveros se coordinó con el INIAF para el registro de un total de 18 viveros a nivel nacional:
14 en La Paz, 1 en Cochabamba y 3 en Santa Cruz.

•  Se enviaron un total de 16 muestras de partes vegetales y material biológico de plagas sospechosas 
a laboratorio del CIAT, en Santa Cruz para diagnóstico.

•  Se han realizado un total 4 talleres de capacitación en el manejo integrado de plagas de importancia 
económica del café en el departamento de La Paz, dirigido a productores y técnicos de campo, 
alcanzando a un total de 90 participantes en el Municipio de Caranavi.

•  Se han realizado 24 Talleres de presentación de los alcances del Componente de Sanidad Vegetal, 
en cada uno de los municipios cobertura del programa en los departamentos de La Paz, Cochabamba 
y Santa Cruz, los cuales fueron realizados por la coordinación y personal técnico de campo en 
coordinación con técnicos de las entidades de articulación y municipios en los que participaron 
productores de café y sus autoridades.

•  UNIDAD NACIONAL DE INOCUIDAD A U M ENTA RIA  -  U.N.I.A. 

Objetivo General

•  Garantizar la inocuidad de los alimentos en los tramos productivos y de procesamiento que 
correspondan al sector agropecuario y realizar la certificación de la inocuidad alimentaria de productos 
alimenticios de consumo nacional, de exportación e importación.
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Cuadro N°10  
Detalles de Principales Resultados de la Gestión  

De la U.N.I.A. del SENASAG

Acción de C orto  Plazo 2018:

Mejoramiento del estatus sanitario y fitosanitario del Estado Plurinacional de Bolivia a través de la implementación de program as sanitarios de 
prevención y control de plagas para la prevención y control de plagas, enfermedades y contaminantes en beneficio de los usuarios y productores  
rurales.

N®
PRODUCTOS FINALES EJECUTADOS ZOIB 

SEGÚN COMPONENTES

EJECUCION FISICA
EJECUCION PRESUPUESTARIA 

(En Bs)

D escripción Unidad
Cantidad

P rogram ada

Cantidad 
E jecu tada1 

(Al 31-D ic-lB )

% Ejecutado 
(Desempeño)

Program ado
E jecu tada1 

(Al 3I-0IC -18)
%

Ejec.

3
Componente F o rta lec im ien to  de 
Inocuidad A lim en ta ria  E jecutado

% de Avance P orcenta je 100 84 84% 21.339.714 19.774.027 93%

Empresas del rub ro  alimenticio Registradas Registros Sanitarios emitidos
N.!  de Certificados 

Emitidos
1.630 1591 98% 8.701.401 7.967.930 92%

Unidades de producción ecológica 
fiscalizados por el SNCPE - SENASAG. con 
certificación de te rcera  parte y sistemas 
partic ipativos de qarantla.

Prod. ecológicas baja 
certificación de tercera parte 
y SPGs fiscalizados

N.!  de Certificados 
Emitidos

18.214 12286 67% 2.644.989 2.634.989 100%

Plan de Vigilancia y contro l de residuos y 
contaminantes en alimentos ejecutado

N° de muestras tomadas de 
alimentos y bebidas para la 
viqilancia y control

Muestras 16.996 I33D9 78% 5.865.473 5.161.820 88%

Plan de Inspección y contro l de empresas 
del rub ro  de alimentos ejecutados

Inspecciones programadas, de 
rutina, extraordinarias al 
comercio exterior

Inspecciones 63.874 59739 94% 4.127.851 4 .009288 97%

Programa: Control de sanidad agropecuaria 
e inocuidad alimentaria - Pronefa Oruro 
eiecutado (de acuerdo a POA anual 2018)

%  de avance físico Porcentaje IDO 83% 83% 556.800 529.072 95%

Proyecto: Implementación del sistema de 
sanidad vegetal de la caficu ltura  a nivel 
nacional ejecutado (de acuerdo a PDA anual 
2018)

%  de avance físico Porcentaje 100 75% 75% 2.315.157 1204992 52%

Fuente: U.N.I.A.

Descripción de los resultados de gestión de la U.N.I.A. 2018.

•  En cuanto a la planificación realizada por Áreas se puede verificar en los cuadros anteriores que 
evidentemente la ejecución se ha desarrollado de acuerdo a lo planificado, lográndose en todas las 
áreas un buen porcentaje de ejecución física, sin embrago es importante señalar que en algunos casos 
el logro de los resultados se ve afectado por razones de falta de logística y personal en las Jefaturas 
Departamentales, lo cual dificulta el logro de mayores porcentajes de ejecución. Asimismo, el Registro 
Sanitario al igual que la mayor cantidad de servicios, está supeditado al requerimiento de los usuarios, 
y si existen factores externos en el comercio exterior e interno obviamente los resultados se ven 
afectados en cuanto a la planificación.

•  Lo establecido con recursos propios se ha ejecutado de manera positiva y de acuerdo a lo planeado, 
no sucediendo lo mismo con Recursos BID, que tuvo muchas limitantes para su ejecución, desde la 
Inscripción por partes Laboratorio de referencia como LIDIVECO, como proyectos individuales de 
Inversión que requieren condigo SISIN propio, tramitación que, hasta la conclusión de la Gestión, no 
se ha concretado.

•  Existe una mayor disponibilidad de alimentos certificados en cuanto a su inocuidad, lográndose el 
registro de 47.119 productos a través de 2.674 empresas del rubro alimenticio, las cuales implementan 
de manera progresiva Sistemas de Aseguramiento de la Inocuidad como mecanismo suficiente de 
autocontrol.
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•  Se ha logrado fortalecer los Planes de Inspección y control realizándose 59.739 Inspecciones a 
Empresas del rubro alimenticio, Mataderos, importaciones, Exportaciones, Medios de Transporte, 
Puestos de comercialización, ya sean programadas, de rutina o extraordinarias.

• Se ha fortalecido la implementación del Programa Nacional de Vigilancia de Residuos y Contaminantes 
a través de 13.309 muestras tomadas para análisis en todo el territorio nacional. Beneficiando de 
manera directa a más de 13.370 familias y de manera indirecta a la población en general.

•  La Ley 3525 establece que para la lucha contra el hambre en el mundo no solo basta producir más 
alimentos, sino que estos sean de calidad, inocuos para la salud humana y biodiversidad, asimismo 
sean accesibles y estén al alcance de todos los seres humanos y los procesos de producción, 
transformación, industrialización y comercialización no deberán causar impacto negativo o dañar el 
medio ambiente. A través del Sistema Nacional de Control de la Producción Ecológica, durante la 
Gestión 2018 se cuenta con 12.286 productores ecológicos bajo control de Organismos de 
Certificación para mercado Internacional y los Sistemas Participativos de Garantía quienes certifican 
la producción orgánica para mercado interno.

•  Con la finalidad de satisfacer las necesidades del sector productor y transformador de alimentos, los 
procedimientos para la obtención o renovación del Registro Sanitario, actualmente se encuentran 
certificados bajo la Norma Boliviana ISO 9001:2015, teniendo como alcance “Prestación de servicios 
de otorgamiento de registro sanitario para empresas importadoras y procesadoras del rubro 
alimenticio" a través de la mejora en la atención a los usuarios, brindando información suficiente, 
transparente y oportuna, infraestructura adecuada y personal competente.
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ANALISIS EJECUCIÓN FISICA Y FINANCIERA DEL TIPO DE GASTO INVERSION

PROYECTO IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE SANIDAD VEGETAL EN LA 
CAFICULTURA A NIVEL NACIONAL, EN EL MARCO DEL “PROGRAMA DE INVERSIÓN  
CAFICULTURA A NIVEL NACIONAL” -  PROYECTO CAFE

Objetivo general del Proyecto:
*Reducir las pérdidas ocasionadas por plagas en el cultivo del café, en el marco del Programa de Inversión 
Caficultura a nivel Nacional cuyo objetivo es desarrollar el potencial productivo sostenible del cultivo de café 
arábica con énfasis en la producción orgánica, incrementando su producción y productividad para la obtención 
de cafés de alta calidad orientados al mercado nacional y  de exportación".

Área de intervención

La cobertura del proyecto contempla a los departamentos de La Paz, Cochabamba y Santa Cruz.

Cuadro N° 11
__________________ _________ Cobertura del Proyecto Café__________ __________________

OPTO PROVINCIA MUNICIPIO FAMILIAS

IAPAZ

CARANAVI CARANAVI 3445
CARANAVI ALTO BENI 500
SUDYUNGAS CHULUMANI 98
SUD YUNGAS PAI OS RlANCOS 200
n ■: y iii i i ia :: ............. 25n
ÑOR YUNGAS CORIPATA 00, ,

i f i r v i 120
SUD YUNGAS LA ASUNTA BO
SIIO YUNGAS IRUPANA .
INQUISIVI CAJUATA 60
FRANZ TAMAYO APOLO 98
ABEL miRRAIOF SAN BUENAVENTURA 98
ABEL ITURRALOE IXIAMAS 98
OTRAS PROVINCIAS LP. OTROS MUNICIPIOS B00

SANTA CRUZ

FLORIDA SAMAIPATA 90
ICHILD YAPACANI III!.
ICHILO SAN CARI OS MI
ICHILD BUENAVISTA 1211
a n iip i: ha tu PORONGO ;!!
ANDRES IBAÑES EL TORNO M5

MAIRANA

COCHABAMBA
CHAPARE VILLA TUNARI •50
JOSE CARRASCO CHIMORE 130
JOSE CARRASCO ENTRE RIOS 8211

TOTAL FAMILIAS BENEFIC ARIAS BG03
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Gráfica N° 7
Mapa de Cobertura del Proyecto Café

Municipios cobertu ra  en los 
D epartam entos de La Paz, 
Cochabamba y Santa Cruz.
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Beneficiarios directos

Beneficiarios Directos: 6603 productores 

Beneficiarios Indirectos: 10000 productores
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Ejecución Financiera Proyectada al 31-12-2018

Cuadro N° 12
Detalle de Programación y Ejecución Proyectada al 31-12-2018  

_________ Del Proyecto CAFE______________________

IN
VE

RS
IO

N

Detalle
Presupuesta

2018
Adicionales

2018
Ptte. Vigente 2018

Proyectada al 
31/12/2018

% d e
Ejec.

Saldo por 
Ejecutar

ORURO SENASAG(PRONEFA) 55B.800 0 55B.8D0 3BI.920 65% 194.880

PROYECTO CAFÉ (SANIDAO VEGETAL) 0 2.315.157 2.315.157 860.875 c
o 3 1.454.282

CREDITO BIO 3797/BL-BG (Proqram a Inicial) 39.013.522 -I.4II.I99 37.602.323 7.144.441 19% 30.457.882

CONST. Y EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO
REFERENCIA NACIONAL • BIO

I.4II.I99 I.4II.I99 0 0% I.4II.I99

TOTAL, PRESUPUESTO DE INVERSION (SENASAG) 3 9 .57 0 .3 22 2.315.157 41.885.479 8 .367 .23 6 20% 33.518.243

TDTAL, GENERAL INSTITUCIONAL 147.726.510 3 .979 .35 8  151.705.868 110.858.404,42 73 ,07% 4 0 .8 4 7 .4 6 4

Cuadro N° 13

Acción de Corta Plazo 2018:

Elaboración e Implementación de un Sistema de Vigilancia F itosanitaria para plagas del cu ltivo del Café con aplicación de redes de m onitoreo de plagas de im portancia económica 
para zonas del cu ltivo del café, de los Optos. de La Paz. Cbba v Santa Cruz.

N9
PRODUCTOS FINALES 

EJECUTADOS 2018 
SEGÚN COMPONENTES

EJECUCION FISICA
EJECUCION PRESUPUESTARIA 

En Bs)

D escripc ió n Unidad
Cantidad

P rog ram ada

C antidad 
E je cu ta d a 1 

(A l 31-D ic-IS )

%  E jecutado 
(D esem peña)

P rog ram ado
E je cu ta d o 1 
(A l 31-D ic- 

18)

%
Ejec.

1
C om ponente 1: V ig ilanc ia  
F ito sa n ita r ia  E jecutado

%  de Avance P o rcen ta je IDO 142 142% I.6 II.9 I7 710.219 44%

M ateria l de Propagación 
F itosan itaria Certificada

N° de C ertificaciones Certificaciones G G 100% 0 0 0%

M ateria l de Propagación 
F itosan itaria Certificada

N° de C ertificaciones Certificaciones 14 14 100% 0 0 0%

Consultores Individuales de Linea 
Contratados

C ontratos Contrato 12 II 9 2 % 590.124 305.487 52%

Estrategia Nacional de Control de 
Plaqas del Café Elaborado

Documento Documento 1 0 0% 150.000 D 0%

Técnicos del IPDSA. INIAF y 
SENASAG debidamente capacitados 
en la Implementación del Sistema 
de Vigilancia y Monitoreo de Plagas 
del Café

N° de Técnicos 
Capacitados

Personal técnico 
capacitado

GD 60 100% 37.650 7.478 20%

Técnicos del IPDSA. INIAF y 
SENASAG debidamente capacitados 
en la Implementación del Sistema 
de Vigilancia y Monitoreo de Plagas 
del Café

N° de Técnicos 
Capacitados

Personal técnica 
capacitado

50 50 100% 37.650 6.232 17%

Sistema de Vigilancia Elaborado e 
Implementado del Cultivo del Café

Redes de Vigilancia Sistema 1 1 100% 834.143 391.022 47%

2
C om ponente 2: C on tro l 
F ito sa n ita r io  E jecutado

%  de Avance P o rcen ta je IDO 84 84% G30.G20 114.126 18%
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Campañas de Control Preventivo y 
Curativo de Plagas del Café 
ejecutadas y Calendarios 
F itosanitarios Regionalizados 
debidamente Validados e 
Implementados.

N° de Campañas de 
contro l integrado de 
plagas

Campañas 3 1 33 % 400.000 00.720 15%

Insumos. Equipos y Herram ientas 
m enores adquiridas para vigilancia 
y contro l de Plagas del Café.

Procesos de 
adquisición (so lic itud  
AOQ. especificaciones 
técnicas, inform e 
técnico).

Proceso 4 3 75% 178.020 3.400 2%

Muestras rem itidas y analizadas 
po r sospechas de enfermedades

N° M uestras Remitidas 
y Analizadas

Análisis IDD 80 80% 52.000 50.000 90%

3
Com ponente 3: Educación 
F ito sa n ita r ia  E jecutado

%  de Avance P orcen ta je ICC 7 7% 72 .5 3 0 3 8 .5 3 0 50%

Productores Cafetaleros 
Capacitados sobre MIP y Buenas 
P rácticas Aqricolas

N" de Talleres Talleres ID 5 5 0 % 30.000 0 0%

Talleres realizados y m ateria les 
difundidos masivamente a los 
p roductores y técnicos

N° de Talleres Taller 1 1 100% 9.450 9.450 100%

M ateriales impresos y difundidos 
sobre MIP a técnicos y 
productores.

Proceso de 
Elaboración e 
Im presión de 
Materiales

Proceso 1 1 100% 27.080 27.080 100%

PROMEDIO %  EJEC 138% 2.315.007 800.875 37%

Descripción de los Resultados

En las siguientes líneas se detallan los resultados alcanzados durante la ejecución del proyecto.

•  Elaboración del Componente de Sanidad Vegetal para el Programa de Inversión Caficultura a Nivel 
Nacional.

•  Asignación de recursos con fuente TGN al Programa de Inversión Caficultura a Nivel Nacional, 
mediante Decreto Supremo N° 3560, en fecha 16 de mayo del 2018, con monto total de Bs. 
182.835.135, para un periodo de cinco años.

•  Inscripción del Componente de Sanidad Vegetal como proyecto Implementación del Sistema de 
Sanidad Vegetal de la Caficultura a Nivel Nacional en el SISIN WEP, con código 0047-50331- 
00000, fecha 25/05/18.

•  Elaboración del POA 2018 para el proyecto café y registro en el PLANEA y elaboración POA -  2019.
•  Obtención del Decreto Supremo N° 3657 para la contratación de consultores Individuales línea y por 

producto, emitido en fecha 05 de septiembre de 2018.
•  Se elaboró la guía para la evaluación fitosanitaria del café mediante la aplicación de formularlo de 

prospección de plagas, el cual se socializo en talleres a los técnicos de campo a nivel nacional.
•  Se cuenta con Información sobre la incidencia y severidad de las plagas de importancia económica 

del café (roya, ojo de gallo y broca del café) correspondiente a un total de 8 municipios de los Dptos. 
de La Paz (Caranavi, Teoponte, Palos Blancos, Alto Beni, Charazanl y Apolo) y Santa Cruz (Buena 
Vista y Maírana).

•  Contratación de consultores individuales de línea bajo Términos de Referencia para la implementación 
del proyecto café a nivel nacional (1 Coordinador Nal. y 10 técnicos de campo), durante los meses de 
septiembre a octubre de 2018.

•  Se elaboró los términos de referencia para la contratación de consultor por producto para la 
elaboración de la estrategia nacional de control de plagas del café a nivel nacional
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•  Se realizaron dos talleres regionales de Uniformización de Criterios de intervención del Programa Café, 
bajo la coordinación del IPDSA y participación de INIAF y AOP, dirigido al personal técnico en su 
conjunto el 1ro. en el Dpto. de La Paz, municipio de Caranavi, en fechas 24 y 25 de octubre y el 2do. 
en el Dpto. de Santa Cruz en el municipio de Buena Vista, en fecha 8 y 9 de noviembre, en el que 
como SENASAG, se impartió temas respecto a la Vigilancia Fitosanitaria y los alcances del 
componente de Sanidad Vegetal.

•  Apoyo en las tareas de implementación de viveros a personal de INIAF, con recomendaciones en base 
al RA 102/2015 Manual sobre Registro de Viveros, a fin de que los mismos sean adecuados en base 
los requisitos técnicos, en los departamentos de La Paz, Cochabamba y Santa Cruz.

• Se logró que cuatro (4) productores obtengan el Registro Fitosanitario para plantas madres, como 
resultado de la socialización de la norma para el Registro de Viveros RA 102/2015 y coordinación con 
personal técnico del INIAF, así como el apoyo a los productores propietarios de plantas identificadas 
como adecuados para proveer material de propagación en este caso semilla botánica de la especie 
Coffea arabica var. Catuai rojo en La Paz y Variedad IPR-52, conocida como CEPAC 2, en Santa Cruz. 
Respecto a viveros se coordinó con el INIAF para el registro de un total de 18 viveros a nivel nacional: 
14 en La Paz, 1 en Cochabamba y 3 en Santa Cruz.

•  Se han realizado un total 4 talleres de capacitación en el manejo integrado de plagas de importancia 
económica del café en el departamento de La Paz, dirigido a productores y técnicos de campo, 
alcanzando a un total de 90 participantes en el Municipio de Caranavi.

•  Se han realizado 24 Talleres de presentación de los alcances del Componente de Sanidad Vegetal, 
en cada uno de los municipios cobertura del programa en los departamentos de La Paz, Cochabamba 
y Santa Cruz, los cuales fueron realizados por la coordinación y personal técnico de campo en 
coordinación con técnicos de las entidades de articulación y municipios en los que participaron 
productores de café y sus autoridades.

•  Se cuenta con la lista de adquisición de insumos agrícolas para sistemas de producción orgánica como 
convencional para las campañas de control integrado de plagas del café en áreas de intervención del 
proyecto.

•  Se elaboró y diseño material divulgativo referido al control integrado de plagas como la roya, ojo de 
gallo y broca del café (cartilla, banner y afiche sobre las principales plagas del café).

•  Se enviaron un total de 9 muestras, de partes vegetales y material biológico de plagas sospechosas a 
laboratorio del CIAT, en Santa Cruz para diagnóstico.

•  Se cuenta con el diseño de la boleta encuesta a caficultores para la elaboración de la línea base de 
los componentes en su conjunto asi como del componente de Sanidad Vegetal, el cual será ejecutado 
por consultora contratada por el OAP. Así también, se cuenta con el diseño del formulario de 
seguimiento y monitoreo a los componentes del programa, elaborado en conceso con personal de las 
Instituciones ejecutoras del Programa (IPDSA, INIAF y OAP).

•  Se cuenta con un total de 12 equipos de bolsillo para la toma de datos de georreferenclaclón en las 
actividades de monitoreo, prospecciones y otros de vigilancia fitosanitaria, permitiendo generar 
información geográfica a los técnicos de campo.

En la gestión 2018 el SENASAG y sus Instancias bajo dependencia y tuición lograron cumplir con el objetivo 
principal que es el de Administrar el régimen sanitario del patrimonio productivo agropecuario, forestal y la 
Inocuidad alimentaria del país, además de garantizar la disponibilidad y acceso a los alimentos, pese a las 
condiciones climatológicas adversas que afectaron principalmente al área rural y la base productiva primaria.

La reestructuración y ajustes financieros del Programa de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria II (con 
financlamiento de crédito BID), así como los Programas de Control del Servicio Nacional de Sanidad

III CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.
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Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria que financian las Gobernaciones de Oruro y Tarija, así como los 
inconvenientes para arrancar la ejecución física y financiera del Proyecto Café, han repercutido en el 
cumplimiento de los objetivos programados sin embargo a partir de la programación operativa reformulada se 
complementan acciones permitan dar cumplimiento a los objetivos de gestión para el 2017.

Para la presente gestión, la ejecución del Programa de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria II, con 
recursos de Crédito BID, permitirá al SENASAG, contribuir con el Incremento de la Productividad del Sector 
Agropecuario del País, además de la Administración del Régimen Sanitario del Patrimonio Productivo 
Agropecuario y Forestal y la Inocuidad Alimentaria del País

UNIDAD NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL -  U.N.S.A.

¿Cuáles son los beneficios del programa, dados los costes?
Las actividades de la U.N.S.A. están basadas en la necesidad de prevenir la introducción y difusión de 
enfermedades.

El POA 2018 garantiza el mantenimiento del estatus sanitario de la ganadería boliviana, considerando que en 
esta gestión no se registraron enfermedades emergentes más al contrario se mejoró el estatus sanitario del 
país, reflejado en apertura de mercados a productos agropecuarios.

¿Los objetivos/metas planificados fueron alcanzados?
Las áreas técnicas plantearon objetivos cuya finalidad es de proteger la condición sanitaria de Bolivia en este 
sentido tal condición ha sido mejorada por actividades planteadas para cumplir su objetivo, lo cual nos indica 
que todos los objetivos planteados para el año 2018 fueron cumplidos en las 9 oficinas distritales.
¿Cuáles fueron los resultados no intencionales (Positivos/Negativos)?

La aplicación de las tasas establecidas en la ley 830 ha obligado al SENASAG la modificación de varias 
normativas y/o ajustes de las actividades de campo. La demanda del sector productivo respecto a la aplicación 
de las tasas ha originado de que el SENASAG de respuesta no planificadas en, el POA 2018. Sin embargo, a 
la fecha se refleja el cumplimiento de la ley 830

UNIDAD NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL -  U.N.S.V.

•  Se implementaron 3 redes de vigilancia epidemiológica para proteger el estatus fitosanitario del país. Se 
recomienda dar continuidad a las redes de vigilancia implementadas para proteger el estatus fitosanitario 
del país

•  Se emitieron resoluciones administrativas para la importación de cuatro productos de origen vegetal, y se 
concluyeron 10 análisis de riesgo de plagas.

•  Se emitió la resolución administrativa de declaratoria de emergencia fitosanitaria para el virus de la mancha 
anular de la papaya, en los municipios de Palos Banco y Alto Beni.

•  Se continuó con la apertura de nuevos mercados para productos de origen vegetal cuentan con requisitos 
fitosanitarias para exportar a tres países: Quinua, Café, Castaña, Sésamo (República Popular China), 
Arándano (Estados Unidos), Quinua (México) y Flores de Gerbera (Perú).

•  Se Mantiene la condición de país libre del HLB de los Cítricos, de la polilla de la Vid, del gusano de la soya 
y mosca de la fruta oriental dentro el territorio nacional.

•  19.639 certificación de productos vegetales fueron emitidos para exportar y que cumplen los requisitos 
fitosanitarios de los países importadores.

•  Se decomisaron 206,1 Toneladas de productos de origen vegetal en diferentes puestos de control del país 
y 24,9 Toneladas de productos de origen vegetal fueron destruidos.

•  En se lograron registrar 312 plaguicidas de uso agrícola y sustancias afines registrados para msinrar la 
calidad de la eficacia agronómica y 71 Empresas en sus diferentes categorías registrados.
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•  Se capacitadito a técnicos de las distritales en la Identificación taxonómica de la plaga cuarentenaria Lobesia 
botrana participaron técnicos de las departamentales de Tarija, Chuquisaca y Potosí además de los 
laboratorios autorizados que prestan servicios de entomología.

•  Se cuenta reportes de laboratorio Diagnostico Vegetal y de control de calidad de plaguicidas y fertilizantes.
•  En la presente gestión en relación a los programas del HLB de los cítricos y moscas de la fruta los recursos 

económicos gestionados inicialmente para el desarrollo óptimo de los mismos, en sus diferentes 
componentes propios de cada programa en particular, fueron destinados para la construcción del laboratorio 
de referencia nacional imposibilitando alcanzar los objetivos planteados para la presente gestión y los 
venideros (2021).

•  En relación al sub producto de moscas de la fruta con recursos económicos del préstamo BID el cual 
planteaba declarar dos áreas de baja prevalencia no fueron posible contar con los mismos debido a que 
fueron destinados para la construcción del laboratorio de referencia nacional moscas de la fruta 
imposibilitando continuar con los objetivos planteados.

•  En el marco del Programa Nacional de Langosta Voladora se prosigue con las acciones de vigilancia y 
monitoreo siendo la situación actual ausencia de la plaga en rutas implementadas tanto a nivel nacional 
como regional.

•  Se recomienda la asignación de recursos económicos, humanos y logísticos para poder desarrollar en forma 
óptima los programas en referencia, considerando la gran incidencia de diversas plagas que amenazan la 
condición fitosanitaria en la producción agrícola y forestal del país.

•  Las actividades técnicas planificadas para la presente gestión son ejecutadas desde el 22 de septiembre, 
con la contratación de 10 técnicos de campo y 1 coordinador nacional. Abarcando los departamentos de La 
Paz, Cochabamba y Santa Cruz, con un total de 24 municipios que son parte de la cobertura. Asignándose 
las áreas de trabajo en función a los beneficiarios identificados por el programa.

•  En los 24 municipios cobertura del programa nacional de café, se ha logrado socializar los alcances del 
componente de sanidad vegetal explicándose las principales actividades a desarrollar a lo largo del periodo 
de duración del programa (cinco años), producto del cual se establece el inicio de coordinación con el sector 
cafetalero en sus diferentes comunidades.

•  Se ha llevado dos capacitaciones regionales al personal en general del programa respecto a criterios 
técnicos de uniformización, para la adecuada articulación de actividades de las entidades ejecutoras del 
programa y su ejecución según planificación programada, en el que participo el total del personal técnico de 
las instituciones IPDSA, INIAF, AOP y SENASAG (Total: 139: técnicos de campo, promotores y personal de 
las entidades ejecutoras).

•  Se ha logrado evaluar la situación fitosanitaria mediante prospecciones en 8 municipios, de los cuales 6 
corresponden al Dpto. de La Paz (Caranavi, Teoponte, Palos Blancos, Alto Beni, Charazani y Apolo) y 2 a 
Santa Cruz (Buena Vista y Mairana). Información que contribuirá a la elaboración de la línea base de la 
situación fitosanitaria del café a nivel nacional.

•  Resultado de la socialización de la norma para el registro de viveros R. A. 102/2015, se ha logrado que 
cuatro (4) productores registren plantas madre para la comercialización de semilla botánica de café y de 
esta manera proveer al INIAF para la obtención de 1,5 millones plantines que serán entregados a 
beneficiarios del programa en su primer año mediante el IPDSA.

•  Se recomienda que la unidad administrativa de las Jefaturas Distritales nos pueda apoyar en la asignación 
de recursos sobre todo combustible de forma oportuna al personal operativo técnico de inspección para un 
mejor desempeño y desarrollo de las actividades programadas para su ejecución según el POA, para el 
alcance de nuestras metas trazadas a nivel Nacional para esta gestión.

UNIDAD NACIONAL DE INOCUIDAD AUMENTARIA -  U.N.I.A.
CONCLUSIONES

•  De acuerdo al cuadro 10 señalado anteriormente, se puede concluir que los productos finales ejecutados 
para la gestión 2018 según componente el cumplimiento de las actividades y el logro de resultados se ha

M D R y T
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cumplido en un 84,3%. en el avance físico, en cuanto a la ejecución Financiera con recursos propios se 
puede concluir que se ha ejecutado de manera positiva y de acuerdo a lo planeado

•  La ejecución de la Unidad Nacional de Inocuidad Alimentarla ha sido visiblemente afectada debido a que 
las actividades planificadas con Recursos BID, han tenido muchas limitantes para su ejecución, desde la 
inscripción por partes como Laboratorio de referencia como LIDIVECO, como proyectos individuales de 
inversión que requieren condigo SISIN propio, tramitación que, hasta la conclusión de la Gestión, no se ha 
concretado.

• Se han ejecutado los Programas de FORTALECIMIENTO DE PUESTO DE CONTROL FRONTERIZO Y EL 
DESCONCENTRACIÓN DEL REGISTRO SANITARIO DE EMPRESAS DEL RUBRO ALIMENTICIO, 
realizándose un seguimiento al cumplimiento de las actividades programadas.

•  Las actividades de seguimiento a los Encargados Nacionales de Área, así como al personal técnico de las 
Oficinas Distritales ha permitido verificar el grado de cumplimiento de las actividades que deben realizar en 
el marco de la normativa vigente, elaborando informes de seguimiento que permitan tomar acciones de 
manera inmediata frente a las desviaciones presentadas.

•  Se ha identificado como un problema al interior de algunas distritales que el personal de Inocuidad 
Alimentaria no tiene bien definidas las actividades que debe realizar para el cumplimiento de los objetivos

•  Las actividades de capacitación al interior de las Oficinas Departamentales fortalecen el conocimiento de 
los técnicos para el desempeño de sus funciones.

RECOMENDACIONES

•  Se deberá realizar un mayor acompañamiento a las actividades realizadas en los Puestos de Control y en 
las Oficinas Departamentales, el personal debe recibir capacitaciones permanentes sobre el contenido de 
las normativas, así mismo se debe evaluar el desempeño del personal y solo realizar los cambios que 
sean realmente necesarios.

•  El personal que realizará el seguimiento a la implementación de los Programas de Aseguramiento de la
Inocuidad deberá ser designado a través de memorándum, en las distritales que no se cuente con un
Encargado Departamental de Vigilancia y Programas, con el propósito de formalizar las actividades que 
deberá realizar en el Departamento correspondiente.

•  El apoyo logístico y tiempo de personal en las distritales para cubrir actividades de supervisión y auditorias
en el marco de las competencias conferidas es muy importante.

•  A fin de fortalecer al Área de Registro y Certificación se deberá presupuestar recursos para el desarrollo
de talleres a nivel nacional e internacional en temas relacionados en Inocuidad Alimentaria.

•  Realizar las evaluaciones permanentes en cuanto a la normativa vigente al personal técnico de las
distritales.

CONCLUSIONES DEL PROYECTO CAFÉ

El programa nacional de caficultura es ¡mplementado como mandato presidencial para fortalecer y promover el 
desarrollo de la producción e incrementar los volúmenes de exportación y promover el consumo nacional.

Las gestiones para la puesta en marcha del proyecto de Implementación del Sistema de Sanidad Vegetal de la 
Caficultura a Nivel Nacional, ha requerido la participación de las áreas de Sanidad Vegetal, Administrativa y sus 
diferentes reparticiones, Planificación y Jurídica, desde la aprobación mediante Decreto Supremo en el mes de 
mayo, y ha demandado un periodo de cuatro meses para el cumplimiento de los procedimientos en diferentes 
instancias, para proceder con los procesos de adquisiciones y la contratación de personal, el cual se logra a 
fines del mes septiembre.

de gestión.
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Las actividades técnicas planificadas para la presente gestión son ejecutadas desde el 22 de septiembre, con 
la contratación de 10 técnicos de campo y 1 coordinador nacional. Abarcando los departamentos de La Paz, 
Cochabamba y Santa Cruz, con un total de 24 municipios que son parte de la cobertura. Asignándose las áreas 
de trabajo en función a los beneficiarios identificados por el programa.

En los 24 municipios cobertura del programa nacional de café, se ha logrado socializar los alcances del 
componente de sanidad vegetal explicándose las principales actividades a desarrollar a lo largo del periodo de 
duración del programa (cinco años), producto del cual se establece el inicio de coordinación con el sector 
cafetalero en sus diferentes comunidades.

Se ha llevado dos capacitaciones regionales al personal en general del programa respecto a criterios técnicos 
de uniformización, para la adecuada articulación de actividades de las entidades ejecutoras del programa y su 
ejecución según planificación programada, en el que participo el total del personal técnico de las instituciones 
IPDSA, INIAF, AOP y SENASAG (total: 139: técnicos de campo, promotores y personal de las entidades 
ejecutoras).

Se ha capacitado al personal técnico en la ejecución de prospecciones y la aplicación de los formularios 
correspondientes, asi como en el uso de parámetros para la evaluación de incidencia y severidad de plagas 
presentes en el café.

Se ha logrado evaluar la situación fitosanitaria mediante prospecciones en 8 municipios, de los cuales 6 
corresponden al Dpto. de La Paz (Caranavi, Teoponte, Palos Blancos, Alto Beni, Charazani y Apolo) y 2 a Santa 
Cruz (Buena Vista y Mairana). Información que contribuirá a la elaboración de la línea base de la situación 
fitosanitaria del café a nivel nacional.

Resultado de la socialización de la norma para el registro de viveros FIA 102/2015, se ha logrado que cuatro (4) 
productores registren plantas madre para la comercialización de semilla botánica de café y de esta manera 
proveer al INIAF para la obtención de 1,5 millones plantlnes que serán entregados a beneficiarios del programa 
en su primer año mediante el IPDSA.

Con la participación conjunta de personal de las entidades ejecutoras se ha consolidado en el diseño de la 
boleta a ser utilizado para la elaboración de la línea base del programa el cual contempla el componente de 
sanidad vegetal, mismo que será ejecutado por consultora administrada por el AOP, así mimos se definió el 
formulario de monitoreo a los indicadores de los componentes del programa.

Se logrado la adquisición de 5 unidades de Cuadratrack, 26 motoaspersoras, portátiles, GPS, equipos de 
protección personal, herramientas menores y papel, y otro conjunto de adquisiciones se encuentra en proceso 
de consolidación.

La contratación de la consultoría por producto para la elaboración de la estrategia nacional de control de plagas 
del café, se declaró desierta debido a la falta de firma por parte del adjudicado, por lo que se defirió para el 
próximo año.

Procesos importantes como la compra de insumos agrícolas se declararon desierto por la no presentación de 
oferentes, por otro lado, insumos de carácter biológico producido en el país no cuentan con registro como es el 
caso del hongo Beauberia bassiana, utilizado para el control de la plaga broca del café.

Se recomienda iniciar a la brevedad las gestiones para contratación de consultores individuales de línea para 
dar continuidad al inicio de la siguiente gestión.

Se recomienda realizar la reprogramación de presupuesto de manera urgente para cumplir con la cancelación 
de procesos de adquisición ejecutados, los cuales por falta de cuota no se pueden proceder al pago, de la 
misma manera realizar nuevamente el proceso para la contratación de la consultoría por producto para la 
elaboración de la estrategia nacional de control de plagas del café.

Se recomienda que personal del área administrativa sea designada para apoyar en la ejecución del proyecto 
café, para lo cual considere las normativas vigentes para la ejecución de recursos TGN para proyectos de
inversión, y coordine de manera permanente con instancias del MDRyT y MEFP, de manera que permitan la
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